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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

WOCO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

CUANTIA 400.00 USD 

En el cantón Guachapala, Provincia del Azuay, república del 

Ecuador, a los veinte días del mes de agosto del año dos mil diez, 

ante mi Doctora OLIVA TORRES CABRERA, NOTARIA PUBLICA 

PRIMERA DEL CANTON, comparecen los señores CRISTIAN 

FERNANDO ORDOÑEZ MARQUEZ casado y WALTER VICENTE 

ORDOÑEZ MARQUEZ, casado, ecuatorianos, mayores de edad, 

di
e.
 

domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay, de transito 

por este cantón, idóneos y capaces ante la ley para celebrar todo 

acto y contrato, a quienes de conocer doy fe, Bien instruidos del 

objeto y resultados legales de la presente escritura pública de 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, a la cual comparece libre y voluntariamente y exponen. 

Que dejan elevada al actual instrumento público la minuta que me 

entregan y que copiada dice: MINUTA SEÑOR NOTARIO. En el 
1 

registro de escrituras a su cargo, dígnese incorporar una de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONZABILIDAD LIMITADA, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERO. 

COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de esta 

escritura por sus propios derechos y como socios fundadores los 

  
 



  

  

    

   

  

% qn A 

*Nor- a Primsri 
Guachapale-EcuadoÍ j E 

e 
ds 

* "señores: WALTER. VICENTE ORDOÑEZ MARQUEZ casado, Y 

CRISTIAN FERNANDO ORDOÑEZ MARQUEZ  casádo, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciligos en el cantón Cuenca, 

provincia del Azuay. SEGUNDO. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 

Los comparecientes declaran su voluntad de constituir como en 

efecto constituyen la presente COMPAÑÍA DE RESPONZABILIDAD 

LIMITADA, bajo la denominación de WOCO CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA. La misma que se regirá por sus cláusulas contractuales, 

reglamentos y más leyes que fueren aplicables para su legal 

funcionamiento, TERCERO. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA. TITULO PRIMERO. DEL NOMBRE, DOMICILIO, y, 

OBJETO y PLAZO Artículo 1: Nombre.- El nombre de la compañía 

que se constituye es nominará WOCO CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA Artículo 2: Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

en el cantón Oña provincia del Azuay república del Ecuador. Podrá 

establecer centros de acopio, sucursales o establecimientos, en uno 

o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, previa 

decisión la junta general y de conformidad con las disposiciones 

legales correspondientes. Articulo 3: Objeto.- El objeto de la 

Compañía es: a) La actividad correspondiente a la construcción, de 

obras civiles y consultoria, por consiguiente podrá realizar las 

siguientes actividades: construcciones civiles, edificaciones, y 

estructuras de hormigón armados, apertura de vías, excavaciones, 

, construcción de piscinas, peceras, camaroneras, alcantarillados,   
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sistemas de agua potable, relleno sanitario, sistemas de letrinizacion 

y toda obra de saneamiento ambiental, provisión de materiales 

». pétreos, trabajos en mecánica industrial, estructuras metálicas y 

- cubiertas., además comercialización de productos nacionales y 

extranjeros, de construcción, especialmente herramientas, 

maquinaria y equipos para la pequeña y mediana industria., venta 

de productos de ferretería, el comercio de importaciones, 

exportaciones , agencias y representaciones., Actividades de 

franquicias, y representaciones nacionales e internacionales y en 

general, toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles, 

permitidos por la ley, relacionados con el objeto social principal. 

Artículo 4: Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de N 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, 

a las disposiciones legales aplicables, Artículo 5: Capital Social.- El 

capital social suscrito de la Compañía es de cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 

participaciones, del valor de un dólar cada una. Del aumento.- 

Corresponde a la junta general resolver sobre el aumento o 

disminución del capital social en los términos de los artículos 110 y 

111 de la ley de compañías Artículo 6: Certificado de aportación.- 

La Compañía entregara a cada socio un certificado de aportación,   
en el que constará necesariamente su carácter de no negociable y  



e 

: . , E 
el número de participaciones que por su aporte le correspondan. “* »ig 
Tp OS tx .. e 

    

  

Artículo 7: Transferencia de Particiones.- Las participaciones que : ws 

fiene ada socio en la compañía es transferible por actos entre: 34 

vivos, en beneficio de otro u otros socios de la misma o terceros, si 

se obtuviere el consentimiento unánime del capital social y se 

cumplieren los requisitos citados en el Artículo Ciento Trece de la 

Ley de Compañías para su transferencia- Articulo Octavo.- Libro de 

socios y Participaciones.- La compañía llevara un libro de socios y 

participaciones en el cual se inscribirán las cesiones de 

participaciones y cualquier vinculación respecto al derecho sobre 

ellas. TITULO SEGUNDO DE LOS DERECHO, OBLIGACIONES dy» 

Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS Artículo 9: Son 

derechos de los socios.- a) Intervenir con voz y voto en las sesiones 

de la junta general de socios, personalmente o mediante mandato a 

otro socio o extrafío con carta o poder notarial. Se requiere de carta 

poder para cada sesión y el poder a un extraño será 

necesariamente notarial.- b) Elegír y ser elegido para los órganos de 

administración.- c) A percibir las utilidades y beneficios a prorrata de 

las participaciones pagadas, lo mismo respecto del acervo social de 

producirse la liquidación de la compañía.- d) Los demás previstos 

en el artículo ciento catorce de la Ley de Compañías y en los 

estatutos.- Son obligaciones de los socios: a) Las que señala la ley 

de compañía en su artículo ciento quince.- b) Cumplir con las 

funciones, actividades que les asigne la junta general de socios.-  
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+» TFTULO . TERCERO - DEL GOBIERNO” ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA Artículo 10: La Compañía 

  

. será gobernada por la Junta General de Socios y administrada por 

el Presidente y el Gerente.- Artículo 11: La Junta General 

legalmente convocada es el órgano supremo de la compañía, sus 

decisiones obligan a todos los socios inclusive a los que hubieren 

votado en contra de la resolución, salvo el derecho de impugnación 

en los términos del literal h) del artículo Ciento catorce de la Ley de 

Compañías. Articulo 12.- Clases de Juntas.- Las Juntas Generales 

son Ordinarias o Extraordinarias.- Las juntas generales ordinarias se 

reunirán en el domicilio de la compañía por lo menos una vez al año O 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. Las juntas extraordinarias se reunirán en cualquier 

época que sean convocadas de acuerdo con la ley y los presentes 

estatutos. Podrá la compañía celebrar sesiones de Junta General 

en la modalidad de junta universal, esto es que la junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto siempre que este presente 

todo el capital y los asistentes.- Quienes deberá suscribir el acta   bajo sanción de nulidad- acepten por unanimidad la celebración de 

la junta y los asuntos a tratarse, entendiéndose así, legalmente 

convocada y válidamente constituida. Articulo 13.- Convocatoria.- 

La convocatoria a la junta General la efectuara el gerente de la 

-compañía  pormedio de comunicación escrita dirigida a 
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tódos los socios mediando cuando menos ocho días de anticipación 

a la fecha de la reunión, En las juntas generales 

solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria 

bajo pena de nulidad. Artículo 14: Quórum de Instalación.- La Junta 

General no podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no     
representan más de la mitad del capital social. La Junta se reunirá 

en segunda convocatoria con el número de socios presentes 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria. Artículo 15: 

Quórum Decisorio.- Salvo disposición en contrario de la Ley, las 

resoluciones de la Junta general se tomaran por mayoria absoluta 

de voto de los socios presentes. De conformidad con el Articulo 

ciento diecisiete de la Ley de compañía Vigente.- Artículo 16: 

Atribuciones de la Junta General.- Son atribuciones de la Junta 

General de socios: a) Resolver sobre el aumento o disminución del 

capital, fusión o transformación de la compañía, sobre la disolución 

anticipada, la prórroga del plazo de duración; y en general resolver 

cualquier reforma al contrato constitutivo y a estos estatutos. B)   Nombrara al presidente y al gerente de la Compañía, señalándoles 

su remuneración y, removerlos por causas justificadas o a la 

culminación del periodo para el cual fueron elegidos.- c) Conocer y 

resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten los administradores. d) Resolver sobre la forma de 

reparto de utilidades.- e) Resolver sobre la formación de fondos de  
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reserva. especiales o extraordinarios.-'f) Acordar la exclusión de ! 

socios de acuerdo con las causales establecidas en la Ley.- g) 

Resolver. cualquier asunto que no sea competericia privativa del 

presidente o del gerente y dictar las medidas conducentes a la 

buena marcha de la compañía.- h) interpretar con el carácter de 

obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del estatuto.- i) Acordar la venta o gravamen de los 

bienes inmuebles de la compañía.- k) Aprobar el presupuesto de la 

compañía.- |) resolver la creación o supresión de sucursales, 

agencias, representaciones, establecimientos y oficinas de la O 

.compañía.- m) Las demás señaladas en el Articulo Ciento dieciocho 

de la Ley de Compañías y estos estatutos.- Articulo 17: Del 

Presidente.- El presidente de la compañía será elegido por la junta 

general de socios para un período de dos años, pudiendo ser | 

reelegido indefinidamente. En caso de que hubiere fenecido dicho 

período y la junta no lo ratifique o sustituya con un nuevo 

presidente, este seguirá actuando con funciones prorrogadas, hasta 

que el órgano de gobierno resuelva lo pertinente. Para ser   
presidente no se requiere ser socio de la compañía y sus 

atribuciones son las siguientes: a) Presidir las sesiones de la junta 
“o 

.. general y suscribir conjuntamente con el gerente las actas de junta 

e general.- b) Suscribir conjuntamente con el Gerente, los certificados 

de apartación.- c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la ' 

junta general y las disposiciones de la Ley.- d) Subrogar al gerente 

rro 

     



  

Notaría Pi mera o 
Guaclapole- Ecuador 4 a 

- en caso .de ausencia temporal o definitiva. Si la ausencia fuera. 

     

   

  

definitiva convocara inmediatamente a Junta General para llénar la :: 

la compañía.- f) Autorizar al gerente general la suscripción de -: 

obligaciones cuya cuantía supere los cinco mil dólares.- g) Las 

demás previstas en la ley de compañías y en el presente estatuto 

social.- Artículo 18: El gerente de la compañía será elegido por la 

junta general de socios para un periodo de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente: En caso de que hubiere terminado el 

periodo para el cual fue nombrado y que la junta general no lo reelija 

.k o sustituya este seguirá actuando con funciones prorrogadas hasta 

que el órgano de gobierno decida lo procedente. Para ser gerente 

no se requiere ser socio de la compañía sus atribuciones son las 

siguientes: a) Convocar a Junta General; b) Actuar como secretario 

de la junta general; c) Suscribir conjuntamente con el presidente las 

actas de junta general siempre que hubiere actuado como : 

secretario,  d) Suscribir conjuntamente con el presidente los 

certificados de aportación; e) subrogar al presidente por falta 

temporal oO definitiva; f) representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía; g) Cumplir y hacer cumplir las   
resoluciones de la Junta General y las disposiciones de la ley, h) El   
erente. para la adquisición de bienes muebles y inmuebles por el 

valor superior a_5000 mil dólares de Estados Unidos de América 

requerirá la autorización del presidente; i) Las demás previstas en la      
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ley. de compañías y en el presente- estatuto. Artículo 19: Por 

ausencia del presidente de las juntas generales o por decisión de 

* este;organismo se podrá designar de entre lós socios a la persona > 4 

que lo presida una junta determinada.-Artículo 20: A las juntas 

Generales concurrirán los socios personalmente o por medio de 

representante en cuyo caso la representación se conferirá por 

escrito y con carácter de especial para cada junta a no ser que el 

representante ostente poder general legalmente conferido.- Artículo 

21: Las actas de las juntas generales se llevaran escritas a máquina 

en hojas debidamente foliadas y firmadas por el presidente y el A 

secretario.- Artículo 22: Las actas de las juntas generales cuando 

tengan el carácter de universales deberán ser suscritas por todos 

los socios bajo sanción de nulidad lo prevee el articulo doscientos 

treinta y ocho de la ley de compañías.- TITULO CUARTO El 

ejercicio económico, reserva legal y las utilidades; Artículo 23: El 

ejercicio económico de la compañía comprende desde el primero de 

enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año; Artículo 24: 

La compañía formara _un fondo de reserva legal, deduciendo las 

utilidades liquidas y realizadas y_retendrá un cinco por ciento anual 

hasta que este alcance por lo menos el veinte por ciento del capital 

social.- Artículo 25: Las utilidades de la compañía se repartirán entre 

los socios, luego de efectuadas todas las deducciones de ley.- 

: TITULO QUINTO DE LA disolución y Liquidación.- Artículo 26: En 

caso de la disolución y liquidación de la compañía, actuara como      
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' fiquidador el gerente, sin perjuicio de que la junta general de socios 

designe a otros. En la liquidación de la compañía se sujetaran a las 

disposiciones “constantes en la ley de  compañías.- 

DECLARACIONES: PRIMERA: Los comparecientes declaran que el 

capital es de cuatrocientos dólares de Estados Unidos de América, 

el mismo que se encuentra suscrito y pagado en numerario. En la 

forma establecida en el cuadro de integración del capital de 

compáñía-"WYyOCO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

    

  
  

    

                

Socios Suscribe | Numerario | Particip | Total 
.Pagado ¡aciones | Dólar 
Dólares Nro. es 

Walter Vicente 200 200 200 200 
Ordoñez 
Márquez 

Cristian Fernando 200 200 200 200 
Ordofíez 

Márquez 

TOTALES 400 400 400 400 

   
   
   
   
   

   
   

    

El capital pagado en numerario y de contado ha sido depositado 

en la cuenta de integración de capital abierta a nombre de la 

compañía WOCO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. en el banco 

del Pichincha cuyo certificado bancario se incorpora como 

habilitante de esta escritura. SEGUNDA: los socios 

expresamente manifiestan que en todo lo que no se encuentre 

regulado: por el presente contrato social, se aplicaran las 

«disposiciones de la ley de compañías vigente.- TERCIERA.-  
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR . ¿o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA CUENCA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7299758 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
ÑOR: CABRERA OCHOA FREDY RAMIRO 
CUA DE RESERVACIÓN: 04/08/2010 3 32 35 PM 

PRESENTE: 

NIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Ñ- WOCO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
APROBADO 

y ÉSTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE 4LIMINARA EL: 03/06/2010 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RI-VISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
BNFOR MO QUE SU CONSUI TA PARA RESIRYVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

FA PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
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ING. MARCELA DUQUE ARFAS 1; “> ] 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE SOMPAÑÍAS 
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  www. sunercias.pov.ec/web/nrivado/extranetlemi/elienteslol intranet denomina 

RECIHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

na/0s/Na1a 

    

 



  
  

que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades llagales o ¡llcitas No admitirá que terceros efectuen depósitos an mis cuentas 
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. ¿CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITA Lachap, 
: Ha 

13 de Mayo de 2010 eo a 
mprobante No.- 296763532 , el (la)Sr. (a) (ita) Walter Vicente Ordonez Maiquez 

la de Identidad: 1900328038 consignó en este Banco la cantidad de: CUATROCIENTOS 00/100 
bto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, de la: COMPAÑÍA 

WOCO CONSTRUCTORA. CIA. LTDA y que actualmente se encuentra cumpliendo 
5 legales pará su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
tiiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

ción se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

Ads elle e DULA NEO 

ORDONEZ MARQUEZ WALTER VICENTE 1900328038 200 usd 

ORDONEZ MARQUEZ CRISTIAN FERNANDO 1900364173 200 usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 
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usd 

usd 

usd 

usd 

Usd 

usd 
s Usu 

usd 

usd 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

TOTAL APO 3] usd 

e interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1. % anual, la misma que será reconocida 

nte si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

de apertura de la misma. 

  

  

tes de actividades ilícitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito cavil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

lades competentes. 

  

icumento se amite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente imformativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

  

lguna con el cllente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
to na tiene validez $; presenta indicios de alteración 

usd $ 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 
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HASTA A QUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leído que fue la escritura 

pública a los comparecientes por mí la notaria se ratifican en su contenido y 

4 h firman junto conmigo en unidad de acto. DOY FE. 
e 

Hargnación : Y, Dia. Oliva Vomes Cabrera, Motaria Pimera 

del Canton , siento «ar0n que el dla de hoy 14 de drecemba 

del 2040, esocodo a maranar la resolución N2 SC DIC. 

C.10-T68 de la SDouecrintenmdencia de Companías sobre . 

aria WOCO - lo. aprobación de la constitucion de la comp 

COMSYRUCLTORA ciA LTDA. 

¿A NMOTRAIO
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de D, Merz 
... otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA TN 

junto a la razón de marginación la sello y firmo el día de hoy veinte de 

abril del dos mil once,    

       RAZON DE INSCRIPCION: siento como tal que la Escritura de Constitución de la compañia “WOCO 

CONSTRUCTORA CÍA LTDA.”, que anffcede, consta inscrita bajo el Numero dos (2) de fecha veinte y 

nueve de diciembre de dos mil once del Repistro Mercantil a mi cargo. LO CERTIFICO.- 

  

RAZON DE INSCRIPCION: Por error involuntario se hizo constar que la escritura de constitución de la 

compañía “WOCO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA.”, consta inscrita en techa veinte y nueve de diciembre del 

dos mil once, cuando en realidad corresponde al veinte y nueve de diciembre del dos mil diez bajo el número 

pertinentes. 

 



  

  

RAZON DE INSCRIPCION: La Escritura de Constitución de la Compañía WOCO CONSTRUCTORA CÍA. 

LTDA ¿Fla ResolucióRyNo.- SC.DIC.C.10.768, de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha 
veinte de agosto del dos mil diez constan inscrita bajo el numero dos (2) del Registro Mercantil a 

mi cargo.- lo certifico. 
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1) SUTERINTENDENCIA 
Dadá DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

4aa 
Oficio No. SC.DIC.C.11. 213: 

Cuenca, 

24 NOV 2011 

Señor Gerente del 
BANCO PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía “WOCO CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA.”, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. : 

   

     

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA, 

Rip. 

  

 


